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LIC. HELIO ESTANISLAO AYALA VILLARREAL 

 
 

Originario de Monterrey, Nuevo León y 
egresado de la generación 1961 – 1966 de la 
entonces, Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales de la Universidad Autónoma de Nuevo 
León, obteniendo el grado de Licenciado en 
Derecho y Ciencias Sociales por dicha Facultad. 
Cuenta con Estudios de Posgrado en la 
Washington University, EU y con un Diplomado 
en Administración Pública en Birmingham 
University, Inglaterra. 
 
 
Desde 1979 ha sido maestro titular en las 
materias de Derecho Administrativo, Derecho 
Romano y Garantías Individuales en la 
Licenciatura en Derecho de la Facultad de 

Derecho y Criminología de la Universidad Autónoma de Nuevo León. Durante el tiempo 
comprendido entre 1979 y 1990, Jefe de la División de Estudios de Posgrado, y del año 1997 
a Noviembre del 2003, fungió como Director de la misma Facultad. 
 
 
Durante su gestión, creó el SEPAD (Sistema de Enseñanza Presencial y a Distancia) y el Centro 
de Informática de dicha dependencia. En el año 1999, instituyó el Consejo Consultivo de su 
facultad, fundó el Instituto de Investigaciones Científico – Jurídicas, el Doctorado en Derecho 
y el Instituto de Investigaciones Criminológicas. 
 
 
Fue Maestro Consejero de la Facultad de Derecho y Criminología ante el H. Consejo de la 
UANL, en el período 2006-2009, y a la fecha se desempeña como catedrático de tiempo 
exclusivo en la Facultad de Derecho y Criminología. 
 
 
Fue acreedor a la Medalla al Mérito en Justicia Administrativa, Dr. Jorge A. Treviño Martínez, 
otorgada por el Tribunal de Justicia Administrativa en Abril 2016, al Reconocimiento a la 
Excelencia Profesional 2018 del Colegio de Abogados de Nuevo Leon A.C., otorgada por la 
Federación de Colegios Profesionales del Estado de Nuevo León en Noviembre 2018. 
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En el ámbito público, entre otros, se desarrolló como Oficial Mayor, Diputado y Director 
Jurídico del H. Congreso del Estado de Nuevo León en distintos periodos; fungió como 
Director de la Reforma Administrativa del Gobierno del Estado de Nuevo León y Secretario 
Ejecutivo del Instituto de Administración Pública de Nuevo León en el periodo de 1979 a 
1985. Los 6 años siguientes, fue Subprocurador Jurídico Consultivo de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado de Nuevo León y en 1991, obtuvo la patente de Notario 
Público Número 110, del Estado de Nuevo León. 
 
 
Fue Magistrado de la Sala Superior y Presidente del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Estado de Nuevo León, Rector del Colegio de Abogados de Nuevo León, 
A.C, Consejero Jurídico en el Consejo Consultivo de la Comisión Estatal de Arbitraje Médico 
en NL, Primer Vice - Presidente de la Asociación Nacional de Facultades, Escuelas de 
Derecho, Departamentos de Derecho e Institutos de Investigaciones Jurídicas A. C. 
(ANFADE), y desde 1999, es integrante de la Comisión de Honor y Justicia del Colegio de 
Abogados de Nuevo León. 
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1. Solicitud del Rector para aprobar la actualización del Plan de Desarrollo Institucional 2022-2030.

Liga para consulta del documento completo:
http://transparencia.uanl.mx/plan_de_desarrollo/archivos/pdi22-30jun22_22.pdf
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UANL

PDI-UANL 2022-2030

Plan de
Desarrollo
Institucional
2022-2030

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN
Plan de Desarrollo Institucional 2022-2030
Aprobado por el Honorable Consejo Universitario el 9 de junio de 2022

Dr. med. Santos Guzmán López
R E C T O R

Dr. Juan Paura García
SECRETARIO 
GENERAL

Q.F.B. Emilia Edith Vásquez Farías
SECRETARIA 
ACADÉMICA 

Dr. Celso José Garza Acuña 
SECRETARIO DE 
EXTENSIÓN Y CULTURA

Dr. Juan Manuel Alcocer González
SECRETARIO DE 
INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y 
DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dr. Sergio Salvador Fernández Delgadillo 
SECRETARIO DE 
SUSTENTABILIDAD

Dr. Ramón G. Guajardo Quiroga 
SECRETARIO DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO 

Dr. Jaime Arturo Castillo Elizondo 
SECRETARIO DE 
INNOVACIÓN Y DESARROLLO DIGITAL

Aprobado por el  Honorable Consejo Universitar io el  9 de junio de 2022
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RC-HCU-7-070 
Rev. 01-06/12 

 

Documento ejecutivo 
Abril 2022 

 

Licenciatura en Ciencia de Alimentos 
Facultad de Ciencias Biológicas  
Vigente desde 8 de agosto de 2022 

 
MODALIDAD:    

Mixta 
 

TIPO:    
No aplica 

 
PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 

Formar profesionistas en Ciencia de Alimentos, con sentido crítico, altamente capaces de diseñar, evaluar 
y supervisar las condiciones adecuadas de manejo, almacenamiento y procesado de alimentos; así como 
de implementar sistemas de control y aseguramiento de calidad en la industria alimentaria; de analizar y 
tomar decisiones para mejoramiento continuo de alimentos; formular y desarrollar nuevos productos 
alimenticios y suplementos que apoyen requerimientos nutricionales especiales de grupos poblacionales 
que lo requieran, con calidad total, de forma responsable y ética, mediante la aplicación del método 
científico en el marco de la normativa nacional e internacional y del conocimiento integral de las materias 
primas, alimentos y de las modificaciones que estos presentan por efecto de las condiciones de 
almacenamiento, manejo o proceso.  Actuando de forma, colaborativa, con compromiso humano, 
promoviendo el bienestar general, el respeto a la naturaleza y el desarrollo sustentable, con el fin de 
gestionar la conservación y mejorar los procesos de producción de alimentos, atendiendo las necesidades 
nutricias y sanitarias de la población, contribuyendo así a mejorar la productividad de las empresas y las 
condiciones de vida de la población.             

 
DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años)   
 Mínima 7 semestres 
 Máxima 15 semetres 
 
INSCRIPCIÓN PRIMER INGRESO: 

Semestral 
 
REINSCRIPCIÓN: 

Semestral 
 
REQUISITOS DE INGRESO: 
 

1. Requisitos académicos 
Haber concluido satisfactoriamente el nivel medio superior o equivalente. 
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Abril 2022 

 

2. Requisitos legales  
Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes;  u otros, en caso de 
que apliquen. 
 

3. Requisitos de selección 
El estudiante deberá someterse al examen de Concurso de Ingreso establecido por la UANL. 
 

4. Requisitos específicos del programa 
Cumplir con el 100% de asistencia al curso propedéutico. 
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3. Solicitudes de la Facultad de Ciencias Biológicas para:
b. Crear el programa educativo de Licenciatura en Biología, modalidad mixta; así como dejar de ofertar el 

programa educativo de Licenciatura como Biólogo, modalidad escolarizada.
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Licenciatura en Biología 
Facultad de Ciencias Biológicas  
Vigente desde 8 de agosto de 2022 

 
MODALIDAD:    

Mixta 
 

TIPO:    
No aplica 

 
PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 

Formar Biólogos reflexivos, críticos, con responsabilidad y justicia social, respeto a la diversidad biológica 
y cultural, capaces de: aplicar el método científico en el análisis estructural y funcional de la biodiversidad 
para enriquecer el conocimiento de las especies y grado de amenaza en el que se encuentran a nivel local, 
regional y nacional; estimar el impacto ecológico y factores de riesgo ambiental dentro de los ecosistemas 
investigando los mecanismos evolutivos involucrados en los procesos biológicos de los organismos; y, 
proponer estrategias de conservación, manejo y uso sustentable de poblaciones y ecosistemas a nivel 
regional, estatal y nacional con base a los procesos biológicos de acuerdo con las necesidades sociales y 
económicas dentro del marco legal que permitan incrementar beneficios económicos al ser humano por 
medio de la administración de los recursos naturales.  
A su vez, tales profesionistas se caracterizan por diagnosticar, proponer y aplicar soluciones en respuesta 
a la crisis de biodiversidad a través de la aplicación de los conocimientos biológicos, lo que hace posible 
que participen en la organización e implementación de proyectos multidisciplinarios orientados al campo 
de la investigación, administración, gestión, control y educación tanto en el sector público como privado. 
En ese sentido, promueven la difusión y extensión de esta ciencia hacia la sociedad, con actitud 
innovadora, sentido ético y liderazgo, para contribuir al mejoramiento de la calidad de vida, desarrollo 
científico, socioeconómico, cultural y ambiental del estado y el país.             

 
DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años)   
 Mínima 7 semestres 
 Máxima 15 semestres 
 
INSCRIPCIÓN PRIMER INGRESO: 

Semestral 
 
REINSCRIPCIÓN: 

Semestral 
 
REQUISITOS DE INGRESO: 
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1. Requisitos académicos 
Haber concluido satisfactoriamente el nivel medio superior o equivalente. 
 

2. Requisitos legales  
Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes;  u otros, en caso de 
que apliquen. 
 

3. Requisitos de selección 
El estudiante deberá someterse al examen de Concurso de Ingreso establecido por la UANL. 
 

4. Requisitos específicos del programa 
Cumplir con el 100% de asistencia al curso propedéutico. 

5858



II. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica
 

Acuerdo.

5959



II. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica
 

3. Solicitudes de la Facultad de Ciencias Biológicas para:
c. Crear el programa educativo de Licenciatura en Químico Bacteriólogo Parasitólogo, modalidad mixta; así 

como dejar de ofertar el programa educativo de Licenciatura como Químico Bacteriólogo Parasitólogo.

6060



II. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica
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Licenciatura en Químico Bacteriólogo Parasitólogo 
Facultad de Ciencias Biológicas  
Vigente desde 8 de agosto de 2022 

 
MODALIDAD:    

Mixta 
 

TIPO:    
No aplica 

 
PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 

Formar Químicos Bacteriólogos Parasitólogos competitivos, innovadores y socialmente comprometidos 
que apliquen de forma integral, ética y sustentable, los conocimientos fundamentales y capacidades 
metodológico-experimentales propios de la microbiología, química biológica, parasitología e inmunología, 
en los ámbitos biomédico, agropecuario, industrial, biotecnológico y ambiental. Con capacidad para 
generar respuestas y soluciones pertinentes en las áreas laborales de investigación y desarrollo, 
producción, diagnóstico, control y aseguramiento de calidad de procesos microbianos y químico 
biológicos, capacitación y consultoría especializada, entre otras; de forma responsable y mediante el uso 
de enfoques tradicionales y vanguardistas para el desarrollo de su trabajo profesional. Además, de tener la 
capacidad como profesional de las ciencias, para incidir en la generación y promoción de la cultura 
científica, como un bien inmaterial de invaluable valor social y humano en beneficio de la salud, economía 
y bienestar de la sociedad.             

 
DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años)   
 Mínima 7 semestres 
 Máxima 15 semestres 
 
INSCRIPCIÓN PRIMER INGRESO: 

Semestral 
 
REINSCRIPCIÓN: 

Semestral 
 
REQUISITOS DE INGRESO: 
 

1. Requisitos académicos 
Haber concluido satisfactoriamente el nivel medio superior o equivalente. 
 

2. Requisitos legales  

6262
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Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad vigentes; u otros, en caso de que 
apliquen. 
 

3. Requisitos de selección 
El estudiante deberá someterse al examen de Concurso de Ingreso establecido por la UANL. 
 

4. Requisitos específicos del programa 
Cumplir con el 100% de asistencia al curso propedéutico. 

6363



II. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica
 

Acuerdo.

6464



II. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica
 

3. Solicitudes de la Facultad de Ciencias Biológicas para:
d. Crear el programa educativo de Licenciatura en Biotecnología Genómica, modalidad mixta; así como dejar 

de ofertar este programa en modalidad escolarizada.

6565



II. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica
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Licenciatura en Biotecnología Genómica 
Facultad de Ciencias Biológicas  
Vigente desde 8 de agosto de 2022 

 
MODALIDAD:    

Mixta 
 

TIPO:    
No aplica 

 
PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 

Formar profesionistas en el área de la Biotecnología Genómica, empáticos y comprometidos con las 
necesidades sociales de México y el mundo, motivados y poseedores de habilidades para enfrentar 
grandes retos. Son reconocidos por combinar el poder de la creatividad y de la innovación; están 
altamente calificados para desarrollar diagnósticos moleculares, diseñar estrategias de detección, 
modificación y selección de genomas, y desarrollar productos, procesos y servicios biotecnológicos.   
Actúan con respeto a la multiculturalidad en la diversidad social de la población, promoviendo el respeto 
a la naturaleza y el desarrollo sustentable, contribuyendo al aumento en la identificación de organismos 
patógenos y enfermedades genéticas, la disminución del uso de pesticidas, la reducción en el tiempo de 
detección de enfermedades y la contaminación ambiental en un entorno global, aplicando sus capacidades 
para servir a la sociedad con excelencia y liderazgo en las áreas de salud, agrícola, acuícola, pecuaria, 
industrial y ambiental.             

 
DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años)   
 Mínima 7 semestres 
 Máxima 15 semestres 
 
INSCRIPCIÓN PRIMER INGRESO: 

Semestral 
 
REINSCRIPCIÓN: 

Semestral 
 
REQUISITOS DE INGRESO: 
 

1. Requisitos académicos 
Haber concluido satisfactoriamente el nivel medio superior o equivalente. 
 

2. Requisitos legales  

6767
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Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes;  u otros, en caso de 
que apliquen. 
 

3. Requisitos de selección 
El estudiante deberá someterse al examen de Concurso de Ingreso establecido por la UANL. 
 

4. Requisitos específicos del programa 
Cumplir con el 100% de asistencia al curso propedéutico. 

6868



II. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica
 

Acuerdo.

6969



II. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica
 

4. Solicitudes de la Facultad de Ciencias Físico Matemáticas para:
a. Crear el programa educativo de Licenciatura en Actuaría, modalidad mixta; así como dejar de ofertar este 

programa en modalidad escolarizada.

7070



II. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica
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Documento ejecutivo 
Enero 2020 

 

Licenciatura en Actuaría 
Facultad de Ciencias Físico Matemáticas  

Vigente desde 8 de agosto de 2022 
 

MODALIDAD:    
Mixta 

 
TIPO:    

No aplica 
 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
Formar Licenciados(as) en Actuaría con un perfil integral, altamente competentes en el mundo laboral, 
capaces de entender holísticamente la realidad con plena conciencia de la situación regional, nacional y 
mundial y comprometidos con el desarrollo sustentable, económico, tecnológico y social de la humanidad.  
Se distinguen por practicar los valores de la UANL como son equidad, honestidad, libertad, integridad, 
comportamiento ético y justicia en su ámbito personal y profesional.  
 
Son reconocidos por planear y formular modelos matemáticos, estadísticos y probabilísticos, con el fin de 
ofrecer soluciones óptimas a problemas en el sector asegurador y de reaseguro mediante la asesoría experta; 
además de generar planes de pensiones, inversión y financiamiento a largo plazo, que involucren eventos 
futuros inciertos en los ámbitos financiero, económico y social, tanto en el ámbito público como privado, 
contribuyendo a reducir el impacto de la pérdida de capital, al analizar los datos de la organización para la 
planeación, previsión y toma de decisiones. Lo cual permitirá una adecuada administración para garantizar 
la estabilidad, solvencia y rentabilidad de las personas, organizaciones o instituciones.                 

 
DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años)   
 Mínima 7 semestres 
 Máxima 15 semestres  
 
INSCRIPCIÓN: 

Semestral 
 
 
REQUISITOS DE INGRESO: 
 

1. Requisitos académicos 
-Haber concluido satisfactoriamente el nivel medio superior o equivalente. 
 
 

2. Requisitos legales  

7272
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-Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes;  u otros, en caso de 
que apliquen. 
 

3. Requisitos de selección 
-El estudiante deberá someterse al examen de Concurso de Ingreso establecido por la UANL. 
 

4. Requisitos específicos del programa 
-Asistir al curso propedéutico.  

7373



II. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica
 

Acuerdo.

7474



II. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica
 

4. Solicitudes de la Facultad de Ciencias Físico Matemáticas para:
b. Crear el programa educativo de Licenciatura en Seguridad en Tecnologías de Información, modalidad 

mixta; así como dejar de ofertar este programa en modalidad escolarizada.

7575



II. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica
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II. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica
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Documento ejecutivo 
Enero 2020 

 

Licenciatura en Seguridad en Tecnologías de Información 
Facultad de Ciencias Físico Matemáticas  

Vigente desde 8 de agosto de 2022 
 

MODALIDAD:    
Mixta 

 
TIPO:    

No aplica 
 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
Formar profesionistas en Seguridad en Tecnologías de Información que sean capaces de resolver 
problemas de seguridad informática y seguridad de la información a través del razonamiento crítico, con 
ética y honestidad, que posean las competencias necesarias para desarrollar estrategias de seguridad de la 
información; implementar y mantener plataformas tecnológicas; ofrecer consultoría para la 
implementación y cumplimento de leyes, estándares y normas del manejo ético de las tecnologías de 
información; diseñar y administrar redes de telecomunicaciones; evaluar y desarrollar aplicaciones de 
software; así como desarrollar políticas, protocolos y planes de contingencia, con el fin de preservar la 
integridad, confidencialidad y disponibilidad de la información, así como el cumplimiento de los objetivos 
y compromisos legales, sociales, tecnológicos y económicos de los individuos y las organizaciones a nivel 
local, nacional e internacional.             

 
DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años)   
 Mínima 7 semestres 
 Máxima 16 semestres  
 
INSCRIPCIÓN: 

Semestral 
 
 
REQUISITOS DE INGRESO: 
 

1. Requisitos académicos 
-Haber concluido satisfactoriamente el nivel medio superior o equivalente. 
 

2. Requisitos legales  
-Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes;  u otros, en caso de 
que apliquen. 
 

3. Requisitos de selección 
-El estudiante deberá someterse al examen de Concurso de Ingreso establecido por la UANL. 

7777
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4. Requisitos específicos del programa 

-Una vez seleccionado el estudiante deberá cumplir con el curso propedéutico.      

7878



II. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica
 

Acuerdo.

7979



II. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica
 

5. Solicitudes de la Facultad de Ciencias Forestales para:
a. Cambiar la nomenclatura del programa educativo de Licenciatura como Ingeniero Forestal por Licenciatura 

en Ingeniería Forestal; asimismo, se solicita el rediseño de este programa.

8080



II. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica
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Enero 2020 

 

Licenciatura en Ingeniería Forestal 
Facultad de Ciencias Forestales  
Vigente desde 8 de agosto 2022 

 
MODALIDAD:    

Escolarizada 
 

TIPO:    
No aplica 

 
PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 

Formar Ingenieros (as) Forestales capaces de desarrollar un manejo forestal integral considerando 
procesos generados en forma antrópica o natural y que, a su vez, puedan afectar la biodiversidad o los 
procesos ecosistémicos; planificar el uso de los recursos naturales utilizando tecnologías de vanguardia 
para reducir el impacto de las actividades antropogénicas sobre los ecosistemas, mediante el desarrollo de 
planes de manejo y restauración de los ecosistemas, programas de mitigación de daños ambientales, así 
como la generación de programas de evaluación y prevención de incendios, plagas y enfermedades 
forestales, en los sectores privados y gubernamentales. Todo ello con observancia a la diversidad de 
prácticas sociales y culturales de los propietarios de los recursos forestales.  
 
Tales profesionistas se caracterizan por desarrollar el pensamiento lógico, crítico, creativo y propositivo, 
al tomar decisiones oportunas, pertinentes e innovadoras en el ámbito del manejo y aprovechamiento de 
los recursos forestales. Muestran capacidad de liderazgo y logro en el trabajo colaborativo en todos los 
sectores públicos y privados para resolver problemas relativos a los ecosistemas forestales, mediante el 
uso de tecnologías de vanguardia. Además, muestran actitud de compromiso hacia los retos de la sociedad 
contemporánea mediante una actitud responsable, de respeto y compromiso humano para consolidar el 
bienestar y desarrollo sustentable de la comunidad y contribuir al avance socio-económico del país o 
región, según las necesidades actuales y futuras de la sociedad.             

 
DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años)   
 Mínima 7 semestres 
 Máxima 15 semestres 
 
INSCRIPCIÓN: 

Anual 
 
 
REQUISITOS DE INGRESO: 
 

1. Requisitos académicos 
- Haber concluido satisfactoriamente el nivel medio superior o equivalente. 

8282
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2. Requisitos legales  

- Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes; u otros, en caso de 
que apliquen. 
 

3. Requisitos de selección 
- El estudiante deberá someterse al examen de Concurso de Ingreso establecido por la UANL. 
 

4. Requisitos específicos del programa 
- Ninguno. 

8383



II. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica
 

Acuerdo.

8484



II. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica
 

5. Solicitudes de la Facultad de Ciencias Forestales para:
b. Rediseñar el programa educativo de Licenciatura como Ingeniero en Manejo de Recursos Naturales, así 

como el cambio de nomenclatura por Licenciatura en Ingeniería en Manejo de Recursos Naturales.

8585



II. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica
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Licenciatura en Ingeniería en Manejo de Recursos Naturales 
Facultad de Ciencias Forestales  
Vigente desde 8 de agosto 2022 

 
MODALIDAD:    

Escolarizada 
 

TIPO:    
No aplica 

 
PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 

Formar ingenieros(as) en Manejo de Recursos Naturales capaces de realizar un manejo pertinente de los 
recursos naturales, considerando los requerimientos de bienestar social, salud y necesidades económicas, 
con respeto y compromiso a las prácticas culturales, sociales y religiosas, y un comportamiento ético, 
creativo y propositivo. Sus competencias le permiten integrarse en el sector público y privado, con el 
objetivo de proveer y generar proyectos de vanguardia que solventen problemáticas referentes a la 
gestión, aprovechamiento, conservación y restauración de los recursos naturales; interviniendo en 
situaciones de mejora de poblaciones silvestres, tanto de flora como de fauna, para el aprovechamiento de 
los recursos, conservación y rehabilitación de ecosistemas críticos o en riesgo; todo esto, mediante la 
aplicación de técnicas fundamentales del monitoreo, métricas y evaluación de ecosistemas, así como con 
el uso de herramientas digitales de vanguardia y sistemas de información geográfica. Lo anterior con la 
finalidad de asegurar la sustentabilidad de los servicios ecosistémicos para el desarrollo socioeconómico 
del país y la sociedad.             

 
DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años)   
 Mínima 7 semestres 
 Máxima 15 semestres 
 
INSCRIPCIÓN: 

Anual 
 
 
REQUISITOS DE INGRESO: 
 

1. Requisitos académicos 
-Haber concluido satisfactoriamente el nivel medio superior o equivalente. 
 

2. Requisitos legales  
-Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes; u otros, en caso de 
que apliquen. 
 

8787



II. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica
 

RC-HCU-7-070 
Rev. 01-06/12 

 

Documento ejecutivo 
Enero 2020 

 

3. Requisitos de selección 
-El estudiante deberá someterse al examen de Concurso de Ingreso establecido por la UANL. 
 

4. Requisitos específicos del programa 
-Ninguno. 

8888



II. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica
 

Acuerdo.

8989



II. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica
 

6. Solicitudes de la Facultad de Ciencias Químicas para:
a. Crear el programa educativo de Licenciatura en Química Industrial, modalidad mixta; así como dejar de 

ofertar este programa en modalidad escolarizada.

9090



II. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica
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Licenciatura en Química Industrial 
Facultad de Ciencias Químicas  

Vigente desde 8 de agosto de 2022 
 

MODALIDAD:    
Mixta 

 
TIPO:    

No aplica. 
 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
Formar Licenciados(as) en Química Industrial con un perfil integral, socialmente responsables, formados 
en el marco de una cultura de calidad y de auto-aprendizaje, capaces de trabajar y dirigir equipos 
multidisciplinarios, innovadores, competentes para la planeación, dirección, operación y optimización de 
procesos químicos, así como liderar la solución de problemas en la industria química,  comprometido con 
el desarrollo del bienestar general a través de la práctica de los valores universitarios y su inclusión en el 
trabajo diario 
 
La actividad profesional del Licenciado en Química Industrial da respuesta a los problemas de la industria 
y retos científicos relacionados con la Química de manera consciente, responsable y ética. Satisface las 
demandas de la sociedad, con el desarrollo de productos de calidad, obtenidos mediante procesos 
innovadores y sustentables. Tiene una visión de compromiso hacia la productividad, la innovación, la 
reducción en la emisión de contaminantes y consumo de energía, así como a la conservación de recursos 
no renovables.  
 
Sus conocimientos, habilidades y actitudes, así como el dominio de un segundo idioma, le facilitan su 
incorporación a los sectores productivo, académico, de investigación y del emprendimiento, tanto en el 
ámbito local como global.             

 
DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años)   
 Mínima 7 semestres 
 Máxima 16 semestres 
 
INSCRIPCIÓN PRIMER INGRESO: 

Semestral 
 
REINSCRIPCIÓN: 

Semestral 
 
REQUISITOS DE INGRESO: 

9292
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1. Requisitos académicos 

Haber concluido satisfactoriamente el nivel medio superior o equivalente. 
 

2. Requisitos legales  
Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes;  u otros, en caso de 
que apliquen. 
 

3. Requisitos de selección 
El estudiante deberá someterse al examen de Concurso de Ingreso establecido por la UANL. 
 

4. Requisitos específicos del programa 
- Una vez seleccionado el estudiante deberá tomar el curso propedéutico. 
- Presentar un examen de diagnóstico sobre la competencia en una lengua extranjera 

9393



II. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica
 

Acuerdo.

9494



II. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica
 

6. Solicitudes de la Facultad de Ciencias Químicas para:
b. Crear el programa educativo de Licenciatura en Ingeniería Industrial y Administración, modalidad mixta; 

así como dejar de ofertar el programa educativo de Licenciatura como Ingeniero Industrial Administrador.

9595



II. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica
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Licenciatura en Ingeniería Industrial y Administración 
Facultad de Ciencias Químicas  

Vigente desde 8 de agosto de 2022 
 

MODALIDAD:    
Mixta 

 
TIPO:    

No aplica 
 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
Formar Ingenieros (as) Industriales Administradores (as) con un perfil integral, internacionalmente 
competitivos, distinguidos por ser profesionistas éticos, con cultura de calidad y capacidad de auto-
aprendizaje, de ser líderes y trabajar en equipos multidisciplinarios, con espíritu emprendedor, creativos e 
innovadores, capaces de entender y adaptarse a las nuevas tendencias del entorno, con plena conciencia 
de la situación regional, nacional y mundial. Son profesionales de la ingeniería competentes para diseñar, 
mejorar y gestionar sistemas productivos, basados en una sólida formación en las áreas de estudio del 
trabajo, gestión de la cadena de suministro, formulación y evaluación de proyectos, sistemas productivos, 
ingeniería de calidad y gestión industrial con el fin de generar valor implementando los cambios 
necesarios que incrementen la competitividad de las organizaciones, y con el desarrollo sustentable, 
económico, tecnológico y social de la humanidad.             

 
DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años)   
 Mínima 8 semestres 
 Máxima 16 semestres 
 
INSCRIPCIÓN PRIMER INGRESO: 

Semestral 
 
REINSCRIPCIÓN: 

Semestral 
 
REQUISITOS DE INGRESO: 
 

1. Requisitos académicos 
Haber concluido satisfactoriamente el nivel medio superior o equivalente. 
 

2. Requisitos legales  
Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad vigentes; u otros, en caso de que 
apliquen. 

9797



II. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica
 

RC-HCU-7-070 
Rev. 01-06/12 

 

Documento ejecutivo 
Abril 2022 

 

 
3. Requisitos de selección 

El estudiante deberá someterse al examen de Concurso de Ingreso establecido por la UANL. 
 

4. Requisitos específicos del programa 
Una vez seleccionado el estudiante deberá tomar el curso de inducción correspondiente.  

9898



II. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica
 

Acuerdo.

9999



II. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica
 

7. Solicitudes de la Facultad de Contaduría Pública y Administración para:
a. Crear el programa educativo de Licenciatura en Administración, modalidad mixta; así como dejar de 

ofertar este programa en modalidad escolarizada.

100100



II. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica
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Licenciatura en Administración 
Facultad de Contaduría Pública y Administración  

Vigente desde 8 de agosto de 2022 
 

MODALIDAD:    
Mixta 

 
TIPO:    

No aplica. 
 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
Formar Licenciados en Administración que posean un perfil integral, fundamentado en una ética 
profesional sólida y con responsabilidad social empresarial; que posean una visión sistémica de las 
organizaciones, con la habilidad para asumir posiciones de alto liderazgo empresarial en el entorno 
competitivo de los negocios globales. Así mismo, que sean capaces de tomar decisiones estratégicas, 
operativas, de inversión y financiamiento en las organizaciones, mediante el uso de sistemas de 
inteligencia de negocios que contribuyan a solucionar problemáticas del mercado empresarial, 
coordinando y administrando de manera eficiente los recursos financieros, tecnológicos y de capital 
humano, en las áreas de administración general, recursos humanos, producción, mercadotecnia, finanzas y 
consultoría administrativa, con la finalidad de dar cumplimiento a los objetivos estratégicos y operativos, 
además, de generar valor a las organizaciones y contribuir al crecimiento económico y al emprendimiento 
de nuevos proyectos comerciales que respondan a las demandas de un mercado globalizado.             

 
DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años)   
 Mínima 6 semestres 
 Máxima 13 semestres 
 
INSCRIPCIÓN PRIMER INGRESO: 

Semestral 
 
REINSCRIPCIÓN: 

Semestral 
 
REQUISITOS DE INGRESO: 
 

1. Requisitos académicos 
Haber concluido satisfactoriamente el nivel medio superior o equivalente. 
 

2. Requisitos legales  
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Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad vigentes; u otros, en caso de que 
apliquen. 
 

3. Requisitos de selección 
El estudiante deberá someterse al examen de Concurso de Ingreso establecido por la UANL. 
 

4. Requisitos específicos del programa 
El estudiante debe asistir al curso inductivo que organiza la facultad en las fechas programadas. 
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Acuerdo.
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7. Solicitudes de la Facultad de Contaduría Pública y Administración para:
b. Crear el programa educativo de Licenciatura en Negocios Internacionales, modalidad mixta; así como dejar 

de ofertar este programa en modalidad escolarizada.
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Licenciatura en Negocios Internacionales 
Facultad de Contaduría Pública y Administración  

Vigente desde 8 de agosto de 2022 
 

MODALIDAD:    
Mixta 

 
TIPO:    

No aplica. 
 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
Formar profesionistas en Negocios Internacionales capaces de desarrollar, aplicar  y evaluar proyectos 
estratégicos, innovadores, eficientes, sustentables y rentables, concernientes a la internacionalización de 
negocios, mediante sus habilidades de liderazgo y emprendimiento, a través de la gestión de proyectos de 
importación, la exportación e inversión extranjera directa, la operación logística y cadena de suministro, la 
comercialización de bienes y servicios, la implementación de herramientas y procedimientos operativos y 
financieros, guiados por un comportamiento ético y pensamiento analítico, con la finalidad de fortalecer 
el posicionamiento de las organizaciones civiles, públicas y privadas, en los mercados globales, que 
conlleve a ofrecer un impacto de valor en el contexto ambiental, económico y social.             

 
DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años)   
 Mínima  6 semestres 
 Máxima  13 semestres 
 
INSCRIPCIÓN PRIMER INGRESO: 

Semestral 
 
REINSCRIPCIÓN: 

Semestral 
 
REQUISITOS DE INGRESO: 
 

1. Requisitos académicos 
Haber concluido satisfactoriamente el nivel medio superior o equivalente. 
 

2. Requisitos legales  
Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad vigentes; u otros, en caso de que 
apliquen. 
 

3. Requisitos de selección 
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El estudiante deberá someterse al examen de Concurso de Ingreso establecido por la UANL. 
 

4. Requisitos específicos del programa 
-Presentar y obtener un puntaje mínimo de 65 (sesenta y cinco) en el Examen de Competencia en Inglés 
(EXCI-UANL). 
-Presentar examen diagnóstico de matemáticas y de dominio de las tecnologías de la información. 
-Asistir al curso inductivo que organiza la Facultad en las fechas programadas. 
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Acuerdo.
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8. Solicitudes de la Facultad de Derecho y Criminología para:
a. Rediseñar el programa educativo de Licenciatura en Derecho, modalidad mixta; así como dejar de ofertar 

este programa en modalidad escolarizada.
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Licenciatura en Derecho 
Facultad de Derecho y Criminología  

Vigente desde 8 de agosto de 2022 
 

MODALIDAD:    
Mixta 

 
TIPO:    

No aplica 
 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
Formar Licenciados(as) en Derecho competentes y competitivos, desde una perspectiva integral, con 
compromiso ético, sentido humanista y líderes capaces de transformar el entorno social. Poseen 
conocimientos sólidos en el área del derecho, experiencia práctica en la aplicación de la ley, técnicas de 
investigación, redacción, argumentación y litigio aplicables en la procuración y administración de justicia, 
así como en la implementación de métodos alternativos de solución de controversias que promuevan la 
formación de sociedades pacíficas. Además, de capacidades para analizar de forma crítica, en equipos 
inter y multidisciplinarios problemas de la realidad social con base en los fundamentos teóricos de la 
ciencia jurídica, en entornos físicos y digitales que propicien alternativas innovadoras para la prevención y 
solución de problemas jurídicos y regulatorios en ámbito local, nacional e internacional, interiorizando los 
valores institucionales y los principios generales del derecho. La adaptación al cambio, la resiliencia y el 
manejo del estrés permite su óptimo desempeño en cualquier ámbito que demande la profesión jurídica 
contribuyendo al crecimiento económico, al desarrollo sustentable, así como al fortalecimiento del Estado 
de Derecho y la consolidación de los Derechos Humanos en consecución del bien común y la paz social.             

 
DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años)   
 Mínima 7 semestres 
 Máxima 16 semestres 
 
INSCRIPCIÓN: 

Semestral 
 
 
REQUISITOS DE INGRESO: 
 

1. Requisitos académicos 
-Haber concluido satisfactoriamente el nivel medio superior o equivalente. 
 

2. Requisitos legales  
-Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes;  u otros, en caso de 
que apliquen. 
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3. Requisitos de selección 

-El estudiante deberá someterse al examen de Concurso de Ingreso establecido por la UANL. 
 

4. Requisitos específicos del programa 
-El estudiante deberá someterse al examen psicométrico y al curso propedéutico. 
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Acuerdo.
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8. Solicitudes de la Facultad de Derecho y Criminología para:
b. Rediseñar el programa educativo de Licenciatura en Criminología, modalidad mixta; así como dejar de 

ofertar este programa en modalidad escolarizada.
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Licenciatura en Criminología 
Facultad de Derecho y Criminología  

Vigente desde 8 de agosto de 2022 
 

MODALIDAD:    
Mixta 

 
TIPO:    

No aplica 
 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
Formar Licenciados(as) en Criminología con una perspectiva integral que aborden la conducta humana en 
la dinámica social desde una postura interdisciplinaria. Expertos en el diseño de proyectos y políticas de 
prevención en seguridad pública, ciudadana y empresarial a través de la elaboración de programas con 
estrategias de intervención comunitaria, social y modelos de reinserción que contribuyan a la reducción de 
la criminalidad; capaces de emplear técnicas criminológicas y criminalísticas idóneas para la investigación e 
intervención en la procuración de justicia. Que posean las habilidades para crear planes de protección 
física, patrimonial y empresarial con bases legales, técnicas y criminológicas, mediante el análisis de los 
procesos operativos de evaluación y gestión de riesgos en cumplimiento de las normas nacionales e 
internacionales; competitivos en la implementación de protocolos relacionados con el estudio de la 
cibercriminalidad en la protección de datos y prevención del delito en contra del usuario, organizaciones y 
empresas, con la finalidad de contribuir en la conformación de un Estado de Derecho basado en la ética, 
el respeto de los derechos humanos con perspectiva de género que fomente la cultura de paz, la 
responsabilidad social y el desarrollo sustentable para una convivencia social libre de violencia y 
delincuencia.             

 
DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años)   
 Mínima 7 semestres 
 Máxima 16 semestres  
 
INSCRIPCIÓN: 

Semestral 
 
 
REQUISITOS DE INGRESO: 
 

1. Requisitos académicos 
-Haber concluido satisfactoriamente el nivel medio superior o equivalente. 
 

2. Requisitos legales  
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-Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes;  u otros, en caso de 
que apliquen. 
 

3. Requisitos de selección 
-El estudiante deberá someterse al examen de Concurso de Ingreso establecido por la UANL. 
 

4. Requisitos específicos del programa 
-Presentar el examen psicométrico y llevar el curso propedéutico. 
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Acuerdo.

119119



II. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica
 

9. Solicitudes de la Facultad de Enfermería para crear los siguientes programas educativos:
a. Especialidad en Gestión del Cuidado de Enfermería.
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Especialidad en Gestión del Cuidado de Enfermería 
Facultad de Enfermería  

Vigente desde 8-agosto-2022 
 

MODALIDAD:    
Escolarizada 

 
TIPO:    

      
 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
Formar especialistas en Gestión del Cuidado de Enfermería con ámbito factible de desempeño 
profesional de nivel nacional e internacional al responder a estándares globales de formación y 
desempeño profesional del campo de la especialidad. 
La preparación de esta(e) especialista en el campo de las ciencias administrativas, psicosociales y 
enfermería avanzada, le dan bases sólidas para asumir responsabilidad al facilitar ambiente productivo de 
trabajo, gestionar los recursos humanos, materiales, tecnológicos y financieros, necesarios para proveer 
cuidado de calidad, seguro y oportuno al paciente, familia y comunidad buscando los mejores resultados 
en salud, así como contribuyendo a los objetivos de la organización de salud. La especialista en Gestión 
del Cuidado de Enfermería promueve y practica el “cuidado basado en evidencia" foco central de la 
enfermería, favoreciendo el desarrollo y la práctica profesional adecuada del personal a su cargo. Esto se 
traduce en resultados medibles (evaluación) bajo una política de optimización de recursos humanos, 
materiales y económicos. 
El desempeño eficiente y efectivo de la especialista en Gestión del Cuidado de Enfermería, integrada total 
y productivamente a la estructura y función institucional lleva a la prestación de cuidado humanizado de 
enfermería eficiente y efectivo contribuyendo significativamente a la meta de las instituciones de salud, 
tanto públicas como privadas, de ofrecer servicios de calidad y seguros que coadyuven en la solución de 
problemas de pérdida de la salud, promoviendo el mejor estado de salud y bienestar posibles de la 
población.             

 
DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años)   
 Mínima 1 año 
 Máxima 1.5 años 
 
INSCRIPCIÓN: 

Anual para alumnos de primer ingreso. 
 
 
REQUISITOS DE INGRESO: 
 

1. Requisitos académicos 
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Profesionales de enfermería con estudios de licenciatura, egresados de programas acreditados por el 
Consejo Mexicano para la Acreditación de Enfermería, A. C. 
 

2. Requisitos legales  
Acta de nacimiento original (de emisión reciente).  
Certificado original de secundaria*. 
Certificado original de preparatoria* 
Certificado original de Licenciatura promedio mínimo de 80 (8 en caso de escala 0-10)*. 
Copia de título y cédula profesional*. 
Copia de identificación con fotografía por ambos lados (Instituto Nacional Electoral, INE). 
Clave Única de Registro de Población (sólo para mexicanos). 
Extranjeros: Pasaporte, documentos escolares autenticados según la Universidad Autónoma de Nuevo 
León y acreditación de estancia legal en el País. 
10 fotografías a color tamaño infantil fondo blanco (no instantáneas). 
*Legalizado por el estado de origen (documentos expedidos por la Secretaría de Educación Pública no 
requieren legalización). 
 
 

3. Requisitos de selección 
Requisitos de la Universidad: 
Examen de concurso de ingreso establecido por la Universidad Autónoma de Nuevo León. 
Examen de competencia en inglés establecido por la Universidad Autónoma de Nuevo León. 
Requisitos de la Dependencia: 
Presentar Currículum Vitae en extenso, documentado. 
Dos cartas de recomendación de profesionales con quien haya laborado. 
Examen psicométrico. 
Certificado de buena salud, expedido por institución reconocida. 
Entrevista personal. 
 

4. Requisitos específicos del programa 
Dos años de experiencia profesional.  
Recomendación del Comité de Especialidades. 
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Acuerdo.
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9. Solicitudes de la Facultad de Enfermería para crear los siguientes programas educativos:
b. Especialidad en Enfermería Quirúrgica Perioperatoria.
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Especialidad en Enfermería Quirúrgica Perioperatoria 
Facultad de Enfermería  

Vigente desde 8-agosto-2022 
 

MODALIDAD:    
Escolarizada 

 
TIPO:    

      
 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
Formar especialistas en enfermería quirúrgica perioperatoria que se desempeñen con experticia en los 
tratamientos quirúrgicos reconocidos como cirugías generales y de alta especialidad, que se practican a 
personas en cualquiera de las etapas del desarrollo humano debido a afectación específica en su estado de 
salud. 
La enfermera quirúrgica-perioperatoria es corresponsable de la seguridad del paciente quirúrgico e 
interviene en tres momentos determinados proveyendo cuidado especializado e individualizado: en el 
preoperatorio realiza la valoración del paciente referente a su estado de salud y verifica que se cumpla con 
los requisitos para el ingreso a quirófano, se asegura de la preparación integral de la persona a ser 
intervenida, incluyendo la ejecución de procedimientos protocolizados y estableciendo comunicación con 
el individuo y la familia. En el transoperatorio se integra al equipo quirúrgico desarrollando el rol de 
instrumentista o circulante, apoyando el acto quirúrgico en forma eficiente y efectiva. En el 
posoperatorio, evalúa el proceso de recuperación inmediata del paciente, asegurando la disminución de 
riesgos y proveyendo cuidado humanizado y ético, así mismo brinda orientación actualizada sobre estado 
de salud al paciente y la familia. 
En los procesos de trabajo profesional especializado, la enfermera quirúrgica-perioperatoria aplica en 
forma integral conocimiento profundo de ciencias básicas y clínicas, así como técnicas quirúrgicas 
avanzadas, habilidades de alto nivel en el manejo de tecnología de punta e instrumental de alta 
especialidad. Esta especialista se ubica en instituciones de salud de segundo y tercer nivel (dondequiera 
que se lleven a cabo procedimientos quirúrgicos) tanto públicas como privadas, integrándose en el trabajo 
con equipos multidisciplinarios, contribuyendo a la disminución de riesgos quirúrgicos y días estancia e 
incrementando la satisfacción de pacientes y familia.             

 
DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años)   
 Mínima 1 año 
 Máxima 1.5 años 
 
INSCRIPCIÓN: 

Anual 
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REQUISITOS DE INGRESO: 
 

1. Requisitos académicos 
Profesionales de enfermería con estudios de licenciatura, egresados de programas acreditados por el Consejo 
Mexicano para la Acreditación de Enfermería, A. C. 

 
2. Requisitos legales  

Papelería necesaria para solicitud de ingreso. 
Acta de nacimiento original (de emisión reciente).  
Certificado original de secundaria.* 
Certificado original de preparatoria.* 
Certificado original de Licenciatura promedio mínimo de 80 (8 en caso de escala 0-10).* 
Copia de título y cédula profesional.* 
Copia de identificación con fotografía por ambos lados (Instituto Nacional Electoral, INE). 
Clave Única de Registro de Población (sólo para mexicanos). 
Extranjeros: Pasaporte, documentos escolares autenticados según la Universidad Autónoma de Nuevo 
León y acreditación de estancia legal en el País. 
10 fotografías a color tamaño infantil fondo blanco (no instantáneas). 
*Legalizado por el estado de origen (documentos expedidos por la Secretaría de Educación Pública no 
requieren legalización). 
 
 

3. Requisitos de selección 
Requisitos de la Universidad 
Es requisito de la Universidad Autónoma de Nuevo León se presenten los exámenes siguientes: 
Examen de concurso de ingreso establecido por la Universidad Autónoma de Nuevo León. 
Examen de competencia en inglés establecido por la Universidad Autónoma de Nuevo León. 
 
Requisitos de la dependencia 
Presentar Currículum Vitae en extenso, documentado. 
Dos cartas de recomendación de profesionales con quien haya laborado. 
Examen psicométrico. 
Certificado de buena salud, expedido por institución reconocida. 
Entrevista personal. 
 

4. Requisitos específicos del programa 
Dos años de Experiencia Profesional.  
Recomendación del Comité de Especialidades. 
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Acuerdo.
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9. Solicitudes de la Facultad de Enfermería para crear los siguientes programas educativos:
c. Especialidad en Enfermería del Cuidado del Niño y Adolescente.
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Especialidad en Enfermería del Cuidado del Niño y Adolescente 
Facultad de Enfermería  

Vigente desde 8-agosto-2022 
 

MODALIDAD:    
Escolarizada 

 
TIPO:    

      
 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
Formar integralmente enfermeras con Especialidad en Enfermería del Cuidado del Niño y Adolescente, 
cuyo dominio de práctica avanzada les habilita para ejercer liderazgo en cuidado clínico directo seguro y 
de calidad en neonatos, lactantes, niños y adolescentes con condiciones complejas, críticas, agudas y 
crónicas. El programa proporciona conocimiento profundo sustentado en evidencia científica en el 
campo de la atención pediátrica, fisiopatología y terapéutica farmacológica pediátrica aplicada a la clínica, 
uso de tecnología y conocimiento avanzado de la disciplina de enfermería, focalizando la perspectiva del 
cuidado humanizado y ético. El programa brinda experiencias clínicas para la toma decisiones inter y 
multidisciplinario utilizando la comunicación efectiva y los recursos necesarios para el cuidado directo a 
pacientes pediátricos y su familia. La estructura del programa desarrolla habilidades para la valoración, 
diagnóstico, tratamiento y recuperación de situaciones de salud- enfermedad, aportando 
significativamente a la eficacia y eficiencia de servicios en diversos entornos, unidades de hospitalización, 
unidades de cuidado intermedio y departamentos de emergencia pediátrica. Consecuentemente contribuye 
en la mejora de la salud y disminución de riesgos de complicaciones en población infantil.             

 
DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años)   
 Mínima 1 año 
 Máxima 1.5 años 
 
INSCRIPCIÓN: 

Anual para alumnos de primer ingreso. 
 
 
REQUISITOS DE INGRESO: 
 

1. Requisitos académicos 
 Profesionales de enfermería con estudios de licenciatura, egresados de programas acreditados por el 
Consejo Mexicano para la Acreditación de Enfermería, A. C. 
 

2. Requisitos legales  
Acta de nacimiento original (de emisión reciente). 
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Certificado original de secundaria.* 
Certificado original de preparatoria.* 
Certificado original de Licenciatura promedio mínimo de 80 (8 en caso de escala 0-10). * 
Copia de título y cédula profesional.* 
Copia de identificación con fotografía por ambos lados (Instituto Nacional Electoral, INE). 
Clave Única de Registro de Población (sólo para mexicanos). 
Extranjeros: Pasaporte, documentos escolares autenticados según Universidad Autónoma de Nuevo León 
y acreditación de estancia legal en el país. 
10 fotografías a color tamaño infantil fondo blanco (no instantáneas). 
*Legalizado por el estado de origen (documentos expedidos por la Secretaría de Educación Pública no 
requieren legalización). 
 

3. Requisitos de selección 
Requisitos de la Universidad 
Es requisito de la Universidad Autónoma de Nuevo León se presenten los exámenes siguientes: 
Examen de concurso de ingreso establecido por la Universidad Autónoma de Nuevo León. 
Examen de competencia en inglés establecido por la Universidad Autónoma de Nuevo León. 
 
Requisitos de la Dependencia 
Presentar Currículum Vitae en extenso, documentado. 
Dos cartas de recomendación de profesionales con quien haya laborado. 
Examen psicométrico. 
Certificado de buena salud, expedido por institución reconocida. 
Entrevista personal. 
 

4. Requisitos específicos del programa 
Dos años de experiencia profesional.  
Recomendación del Comité de Especialidades. 

133133



II. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica
 

Acuerdo.
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II. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica
 

9. Solicitudes de la Facultad de Enfermería para crear los siguientes programas educativos:
d. Especialidad en Enfermería en Salud Comunitaria y Familia.
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RC-HCU-7-070 
Rev. 01-06/12 

 

Documento ejecutivo 
Enero 2020 

 

Especialidad en Enfermería en Salud Comunitaria y Familia 
Facultad de Enfermería  

Vigente desde 8-agosto-2022 
 

MODALIDAD:    
Escolarizada 

 
TIPO:    

      
 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
Formar integralmente enfermeras especialistas en salud comunitaria y familia cuyas competencias reflejen 
liderazgo en la integración del conocimiento, habilidades, experiencia y actitudes para la provisión de 
cuidados avanzados en la atención clínica directa del ámbito de la atención familiar a personas a lo largo 
de su ciclo vital en el proceso salud enfermedad y a las familias en sus diversas etapas, en el primer nivel 
de atención con calidad y seguridad. En la salud comunitaria analiza la situación de salud de las 
localidades y diseña, aplica y evalúa diversos programas prioritarios enfocados a las etapas de la vida de la 
persona, así como vigilancia epidemiológica (casos contactos, control de riesgos y daños) saneamiento 
ambiental y cuidado comunitario en situaciones de emergencia en salud y catástrofes o desastres naturales. 
Su experticia se sustenta en la evidencia científica, y la teoría de ciencias biomédicas, humanísticas, 
psicosociales, saneamiento y sustentabilidad, y disciplinarias (enfermería avanzada), con compromiso 
ético, comunicación y empatía. Facilita la interacción, comunicación y colaboración con el paciente, su 
familia, y comunidad e interactúa con liderazgo con el equipo interprofesional e interinstitucional.             

 
DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años)   
 Mínima 1 año 
 Máxima 1.5 años 
 
INSCRIPCIÓN: 

Anual 
 
 
REQUISITOS DE INGRESO: 
 

1. Requisitos académicos 
Profesionales de enfermería con estudios de licenciatura, egresados de programas acreditados por el 
Consejo Mexicano para la Acreditación de Enfermería, A.C.  
 

2. Requisitos legales  
Acta de nacimiento original (de emisión reciente).  
Certificado original de secundaria* 
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Documento ejecutivo 
Enero 2020 

 

Certificado original de preparatoria.* 
Certificado original de Licenciatura promedio mínimo de 80 (8 en caso de escala 0-10). * 
Copia de título y cédula profesiona.l* 
Copia de identificación con fotografía por ambos lados (Instituto Nacional Electoral, INE). 
Clave Única de Registro de Población (sólo para mexicanos). 
Extranjeros: Pasaporte, documentos escolares autenticados según la Universidad Autónoma de Nuevo 
León y acreditación de estancia legal en el país. 
10 fotografías a color tamaño infantil fondo blanco (no instantáneas). 
*Legalizado por el estado de origen (documentos expedidos por la Secretaría de Educación Pública no 
requieren legalización). 
 
 

3. Requisitos de selección 
Requisitos de la Universidad 
Es requisito de la Universidad Autónoma de Nuevo León se presenten los exámenes siguientes: 
Examen de concurso de ingreso establecido por la Universidad Autónoma de Nuevo León. 
Examen de competencia en inglés establecido por la Universidad Autónoma de Nuevo León. 
 
Requisitos de la Dependencia 
Presentar Currículum Vitae en extenso, documentado. 
Dos cartas de recomendación de profesionales con  quien haya laborado. 
Examen psicométrico. 
Certificado de buena salud, expedido por institución reconocida. 
Entrevista personal. 
 

4. Requisitos específicos del programa 
Dos años de experiencia profesional.  
Recomendación del Comité de Especialidades. 
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Acuerdo.
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9. Solicitudes de la Facultad de Enfermería para crear los siguientes programas educativos:
e. Especialidad en Enfermería en Cuidados Intensivos.
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Documento ejecutivo 
Enero 2020 

 

Especialidad en Enfermería en Cuidados Intensivos  
Facultad de Enfermería  

Vigente desde 8-agosto-22 
 

MODALIDAD:    
Escolarizada 

 
TIPO:    

      
 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
Formar integralmente Enfermeras Especialistas en Cuidados Intensivos (EECI) de adultos, competentes 
para responder con cuidado eficiente y eficaz a las condiciones fisiopatológicas, psicológicas, sociales y 
espirituales de adultos que enfrentan un problema de salud crítico que pone en riesgo inmediato o 
mediato sus vidas. Para ello integra sistemáticamente conocimiento avanzado de la Fisiopatología en 
Cuidados Intensivos, Farmacología en Cuidados Intensivos, Cuidados Intensivos de Enfermería basados 
en Evidencia, Cuidados Especializados en Pacientes de Cardiología, Enfermería Integral de Cuidados 
Intensivos, como de la Comunicación Efectiva con el paciente y familia, el Manejo Avanzado de 
Tecnología Biomédica y la Residencia de Enfermería en Unidades de Cuidados Intensivos. Facilita la 
interacción, comunicación y colaboración con el paciente/familia, así como coordinación con el equipo 
intraprofesional e interprofesional. 
Al mismo tiempo ejerce liderazgo en la comunicación y coordinación de los integrantes del equipo de 
trabajo y la familia del paciente, considerando el monitoreo ininterrumpido de la condición del paciente. 
El juicio clínico, la toma de decisiones oportunas y la perspectiva de respeto a la persona (ética) que 
subyacen en el cuidado de calidad y seguro proporcionado por las Enfermeras Especialistas en Cuidados 
Intensivos para el paciente en estado crítico, quienes promueven los mejores resultados en su condición 
integral buscando la recuperación, disminución del daño o una muerte digna.             

 
DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años)   
 Mínima 1 año 
 Máxima 1.5 años 
 
INSCRIPCIÓN: 

Anual 
 
 
REQUISITOS DE INGRESO: 
 

1. Requisitos académicos 
Profesionales de enfermería con estudios de licenciatura, egresados de programas acreditados por el 
Consejo Mexicano para la Acreditación de Enfermería, A.C. 
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2. Requisitos legales  

Papelería necesaria para solicitud de ingreso 
Acta de nacimiento original (de emisión reciente). 
Certificado original de secundaria*. 
Certificado original de preparatoria*. 
Certificado original de Licenciatura promedio mínimo de 80 (8 en caso de escala 0-10)*. 
Copia de título y cédula profesional*. 
Copia de identificación con fotografía por ambos lados (Instituto Nacional Electoral, INE). 
Clave Única de Registro de Población (sólo para mexicanos). 
Extranjeros: Pasaporte, documentos escolares autenticados según la Universidad Autónoma de Nuevo 
León y acreditación de estancia legal en el país. 
10 fotografías a color tamaño infantil fondo blanco (no instantáneas). 
*Legalizado por el estado de origen (documentos expedidos por la Secretaría de Educación Pública no 
requieren legalización). 
 
 

3. Requisitos de selección 
Requisitos de la Universidad 
Es requisito de la Universidad Autónoma de Nuevo León se presenten los exámenes siguientes: 
Examen de concurso de ingreso establecido por la Universidad Autónoma de Nuevo León. 
Examen de competencia en inglés establecido por la Universidad Autónoma de Nuevo León.  
 
Requisitos de la Dependencia 
Presentar Currículum Vitae en extenso, documentado. 
Dos cartas de recomendación de profesionales con quien haya laborado. 
Examen Psicométrico. 
Certificado de buena salud, expedido por institución de salud reconocida. 
Entrevista Personal. 
 

4. Requisitos específicos del programa 
Dos años de experiencia profesional. 
Recomendación del Comité de Especialidades.      
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Acuerdo.
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II. INFORME DE COMISIONES C) Comisión de Honor y Justicia
 

1. Solicitud de la Facultad de Psicología para otorgar el nombramiento de Profesor Emérito de la UANL al 
Mtro. Guillermo Hernández Martínez.
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UNIVERSIDADAUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO

Semblanza

Mtro. Guillermo Hernández Martínez
Profesor Emérito
Facultad de Psicología
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Mtro. Guillermo Hernández Martínez 

Semblanza 
 

Nació en San José de Coronado, San Luis Potosí, el 4 de 
septiembre de 1953.  Realizó sus estudios de Licenciatura en 
Psicología y la Maestría en Psicología con orientación en 
Psicoanalítica en la Universidad Autónoma de Nuevo León. 
Así también, estudió una Maestría en Grupos, Pareja y 
Familia por la Sociedad Psicoanalítica del Grupo (SAGMO) 
y un Doctorado en Clínica Psicoanalítica por el Centro Eleia. 
 

Inició su carrera como docente en la Facultad de Psicología en 1974. Ha participado como 
ponente en diversos eventos de la UANL, así como con otras instituciones de carácter 
nacional entre ellas la Universidad Nacional Autónoma de México y la Universidad 
Autónoma de Coahuila con temas enfocados a la educación, la tutoría y la orientación 
educativa. De igual manera, es autor de dos libros que han sido publicados gracias al apoyo 
de la UANL y están enfocados a la orientación educativa y a la psicología y el desarrollo 
profesional. 
 
Se ha destacado por su trayectoria profesional al contar con 48 años de experiencia en la 
UANL por lo que ha tenido la oportunidad de desempeñarse en varios cargos relevantes, 
entre ellos: Director de la Facultad de la Psicología (1991-1997), Director de Orientación 
Vocacional y Educativa (2013-2015) y Director de Formación Integral al Estudiante (2015-
2021). 
 
Ha recibido distintos reconocimientos por su calidad profesional, entre ellos se encuentra el 
Premio a la Excelencia Profesional, otorgado por la Federación de Colegios Profesionales 
del Estado de Nuevo León, A. C.; y el Reconocimiento por 40 años de servicio 
ininterrumpido en la UANL. Además, ha sido Miembro de la Academia Mexicana de la 
Educación, A. C.; Socio Titular y Coordinador de la Red de Tutorías del Consejo Regional 
del Nortes de la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación 
Superior (ANUIES) y Fundador y Socio Colegiado Titular del Colegio de Psicólogos del 
Estado de Nuevo León, A.C. 
 
Actualmente se desenvuelve como Supervisor y Docente del área Clínica Psicoanalítica de la 
Facultad de Psicología.  
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Acuerdo.
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II. INFORME DE COMISIONES C) Comisión de Honor y Justicia
 

2. Solicitud de la Honorable Junta de Gobierno para otorgar un Diploma de reconocimiento y la Medalla 
Institucional de la Honorable Junta de Gobierno al M.D.L. Héctor Santos Maldonado Pérez, por concluir 
satisfactoriamente su periodo como integrante de ese Organismo.
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Acuerdo.
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II. INFORME DE COMISIONES C) Comisión de Honor y Justicia
 

3. Solicitud de la Facultad de Medicina para otorgar la distinción de la Medalla “Dr. José Eleuterio González” a:a. Dr. med. Román 
Garza Mercado († ), pionero en el área de la neurocirugía en el Estado de Nuevo León.b. Dr. Jaime de la Garza Salazar, pionero 
en innovación e investigación en la división de medicina oncológica en México, considerado el padre del uso de la quimioterapia 
en el país para el tratamiento del cáncer.c. Dr. med. Gereon R. Fink, reconocido internacionalmente por sus aportaciones a la 
neurociencia, como Profesor y Director de la Clínica de Neurociencia de la Universidad de Colonia, Alemania.
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UNIVERSIDADAUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO

Semblanza

Dr. med. Román Garza Mercado (  )
Medalla “Dr. José Eleuterio González”

†
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DDrr..  mmeedd..  RRoommáánn  GGaarrzzaa  MMeerrccaaddoo    

Semblanza 
 

Nació en Monterrey, Nuevo León el 16 de agosto de 1930. 
Estudió la carrera de Médico Cirujano y Partero y el 
Doctorado en Medicina en la Facultad de Medicina de la 
Universidad Autónoma de Nuevo León. Cursó el 
Internado Rotatorio en el Quincy City Hospital, Quincy, 
MA; Residencia en Cirugía General en el Charleston 
General Hospital, Charleston, WV; la Residencia en 

Neurocirugía en la Universidad de Texas, Medical Branch, Hospital John Sealy, 
Galveston, TX; y la Maestría en Bioética en el Colegio de Bioética del Estado de 
Nuevo León, A.C.. 
 
Obtuvo el puesto de Profesor de las cátedras de Neurología y de Neurocirugía en la 
Facultad de Medicina de la UANL; asimismo, fue Jefe del Servicio de Neurocirugía 
del Hospital Universitario “Dr. José Eleuterio González”.   
 
Fue miembro de 11 sociedades y asociaciones de neurocirugía.  Presidente de la 
Sociedad y del Consejo Mexicano de Cirugía Neurológica.  Académico Numerario de 
la Academia Mexicana de Cirugía en el año 1980 y Emérito de la misma en el año 
2000, también académico de la Academia Nacional de Medicina en 1988. Le otorgaron 
diversas medallas de reconocimiento por su excelente labor cívica y profesional, como 
la Medalla al Mérito Cívico y Presea Estado de Nuevo León en el área de Investigación 
Científica en 1992, en 1999 la Medalla “Pionero de la Neurocirugía Mexicana” por la 
Sociedad Mexicana de Cirugía Neurológica; fue Invitado de Honor del XVII 
Congreso Mexicano de Cirugía Neurológica en el año 2003 y en ese mismo año le fue 
otorgada la medalla como “Pionero de la Neurocirugía en el Estado de Nuevo León”.   
  
Publicó más de medio centenar de artículos científicos de nuestra especialidad en las 
diferentes revistas nacionales y extranjeras reconocidas e indexadas, colaboró en 
múltiples libros con temas neuroquirúrgicos. Pudo efectuar la primera angiografía 
transoperatoria en el país y probablemente en latinoamérica. Realizó en 1975 la 
primera hipofisectomía transesfenoidal en Monterrey, N.L., operación hecha en el 
Hospital Universitario. 
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UNIVERSIDADAUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO

Semblanza

Dr. Jaime de la Garza Salazar
Medalla “Dr. José Eleuterio González”

158158



II. INFORME DE COMISIONES C) Comisión de Honor y Justicia
 

DDrr..  JJaaiimmee  ddee  llaa  GGaarrzzaa  SSaallaazzaarr 
SEMBLANZA 

  
Nació en Monterrey, N.L., en el año de 1934. Realizó sus 
estudios de Médico Cirujano y Partero en la Facultad de 
Medicina de la Universidad Autónoma de Nuevo León, la 
Especialidad en Medicina Interna y Oncología Médica en el 
South Texas Medical School y tiene un posgrado en Clinical Oncology 
Fellowship en la Clínica Mayo en Rochester, Minnesota. Es 

fundador y presidente del Consejo Mexicano de Oncología, miembro fundador de la 
Sociedad Latinoamericana y del Caribe de Oncología Médica (SLACOM), es el primer 
miembro original de la American Society of Clinical Oncology (ASCO) de Ámerica Latina, 
activo desde 1968 y fue distinguido en el año 2014 con el reconocimiento Distinguished 
Achievement Award ASCO Annual Meeting en Chicago III por su destacada trayectoria y 
contribución internacional en pro de la lucha contra el cáncer. 
  
Durante su carrera ha desempeñado varios puestos administrativos relevantes en el 
Instituto Nacional de Cancerología de México (INCan) como el de Director Médico 
(1979-1981), Jefe del Departamento de Medicina Interna (1981-1985), Subdirector de 
Investigación y Docencia (1985-1993) y Director General (1993-2003); asimismo, fue 
Secretario Ejecutivo del Consejo Consultivo de Ciencias de la Presidencia de México 
(2006-2016). 
  
Tiene más de 170 artículos publicados en las más prestigiosas revistas de Oncología; es 
Fundador y Presidente de la Comisión Científica del Consejo Consultivo de la UANL, 
Consejero de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico, Presidente y Fundador del 
Consejo Mexicano de Oncología, Miembro del Development Countries Task Force de la 
European Society of Medical Oncology (SLACOM), entre otros. Dentro de las múltiples 
distinciones y reconocimientos que ha recibido resaltan entre las más recientes el Mérito 
Académico, otorgado por la Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud 
y Hospitales de Alta Especialidad; la instauración de la “Cátedra Dr. Jaime de la Garza 
Salazar”, por el Colegio Mexicano de Investigación en Cáncer, Puebla; el Reconocimiento 
por su meritoria trayectoria en el campo de la Oncología Mundial, otorgado por el 
Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica y el Consenso Nacional de Especialistas 
en Cáncer, San José, Costa Rica, por mencionar algunos. 
  
Actualmente, es Investigador del Sistema Nacional Nivel II (CONACYT) e Investigador 
Clínico y miembro del Comité de Ética en el Instituto Nacional de Cancerología SSA. 
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UNIVERSIDADAUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO

Semblanza

Dr. med. Gereon R. Fink
Medalla “Dr. José Eleuterio González”
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DDrr..  mmeedd..  GGeerreeoonn  rr..  FFiinnkk     
Semblanza 

 
 

Nació el 23 de abril de 1964 en la ciudad de Colonia, 

Alemania. Realizó sus estudios universitarios en medicina 

en la Universidad de Colonia con los máximos honores; 

asimismo, cuenta con un Doctorado en Medicina por la 

Universidad de Dusseldorf.  

 

Ha contribuido al estudio de la Neurociencias con sus múltiples publicaciones 

científicas. Comprometido en la enseñanza, al ser profesor de la Universidad 

Técnica de Aquisgrán y profesor en jefe del Departamento de Neurología de la 

Universidad de Colonia. 

 

Durante su gran trayectoria, se ha reconocido al Dr. Gereon en distintas 

premiaciones, por ejemplo el Premio en Ciencias de North-Rhine Westphalia, 

Alemania; Heinrich Pette Award de la Sociedad Neurológica Alemana; el Neuro-

rehabilitation Award de la Fundación Fürst Donnersmarck y el premio Max-

Delbrück de la Universidad de Colonia.  

 

Expresidente de la Sociedad Alemana de Neurología y actualmente funge como 

Director de la Clínica y Policlínica de Neurología en Colonia y Decano de la 

Facultad de Medicina de la Universidad de Colonia. Ha impulsado el 

fortalecimiento del programa de internacionalización de la Facultad de Medicina 

de la UANL.  
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Acuerdo.

162162



II. INFORME DE COMISIONES C) Comisión de Honor y Justicia
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II. INFORME DE COMISIONES C) Comisión de Honor y Justicia
 

4. Solicitud del C. Patricio Javier Gómez Zambrano para reconsiderar la sanción establecida en su contra en la sesión celebrada el 5 
de junio de 2019.
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Acuerdo.
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II. INFORME DE COMISIONES C) Comisión de Honor y Justicia
 

5. Solicitud de la Facultad de Derecho y Criminología para otorgar el título post-mortem de Licenciatura en Criminología a los 
familiares de Dagoberto Rodríguez Peña.
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Acuerdo.
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II. INFORME DE COMISIONES D) Comisión de Licencias y Nombramientos
 

1. Solicitudes de año sabático.
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II. INFORME DE COMISIONES D) Comisión de Licencias y Nombramientos
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II. INFORME DE COMISIONES D) Comisión de Licencias y Nombramientos
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II. INFORME DE COMISIONES D) Comisión de Licencias y Nombramientos
 

Acuerdo.
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II. INFORME DE COMISIONES D) Comisión de Licencias y Nombramientos
 

2. Solicitudes de Licencias sin goce de sueldo.
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II. INFORME DE COMISIONES D) Comisión de Licencias y Nombramientos
 

177177



II. INFORME DE COMISIONES D) Comisión de Licencias y Nombramientos
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II. INFORME DE COMISIONES D) Comisión de Licencias y Nombramientos
 

Acuerdo.
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II. INFORME DE COMISIONES D) Comisión de Licencias y Nombramientos
 

3. Solicitudes de Licencias con goce de sueldo.
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II. INFORME DE COMISIONES D) Comisión de Licencias y Nombramientos
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II. INFORME DE COMISIONES D) Comisión de Licencias y Nombramientos
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II. INFORME DE COMISIONES D) Comisión de Licencias y Nombramientos
 

Acuerdo.
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II. INFORME DE COMISIONES D) Comisión de Licencias y Nombramientos
 

4. Solicitudes de nombramientos de Profesor Ordinario.
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II. INFORME DE COMISIONES D) Comisión de Licencias y Nombramientos
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II. INFORME DE COMISIONES D) Comisión de Licencias y Nombramientos
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II. INFORME DE COMISIONES D) Comisión de Licencias y Nombramientos
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II. INFORME DE COMISIONES D) Comisión de Licencias y Nombramientos
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II. INFORME DE COMISIONES D) Comisión de Licencias y Nombramientos
 

Acuerdo.
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III. ASUNTOS GENERALES



III. ASUNTOS GENERALES D) Comisión de Licencias y Nombramientos
 

1. Designación de nuevos miembros para cubrir las vacantes en las comisiones permanentes y temporales del 
Honorable Consejo Universitario.
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III. ASUNTOS GENERALES D) Comisión de Licencias y Nombramientos
 

Acuerdo.
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III. ASUNTOS GENERALES D) Comisión de Licencias y Nombramientos
 

Acuerdo.
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III. ASUNTOS GENERALES D) Comisión de Licencias y Nombramientos
 

Acuerdo.
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III. ASUNTOS GENERALES D) Comisión de Licencias y Nombramientos
 

Acuerdo.

195195



III. ASUNTOS GENERALES D) Comisión de Licencias y Nombramientos
 

196196



III. ASUNTOS GENERALES D) Comisión de Licencias y Nombramientos
 

Acuerdo.
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III. ASUNTOS GENERALES D) Comisión de Licencias y Nombramientos
 

Acuerdo.
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III. ASUNTOS GENERALES D) Comisión de Licencias y Nombramientos
 

199199



III. ASUNTOS GENERALES D) Comisión de Licencias y Nombramientos
 

Acuerdo.
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III. ASUNTOS GENERALES D) Comisión de Licencias y Nombramientos
 

Acuerdo.
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III. ASUNTOS GENERALES D) Comisión de Licencias y Nombramientos
 

202202



III. ASUNTOS GENERALES D) Comisión de Licencias y Nombramientos
 

Acuerdo.

203203



III. ASUNTOS GENERALES D) Comisión de Licencias y Nombramientos
 

204204



III. ASUNTOS GENERALES D) Comisión de Licencias y Nombramientos
 

Acuerdo.

205205



III. ASUNTOS GENERALES D) Comisión de Licencias y Nombramientos
 

206206



III. ASUNTOS GENERALES D) Comisión de Licencias y Nombramientos
 

Acuerdo.

207207



III. ASUNTOS GENERALES D) Comisión de Licencias y Nombramientos
 

2. Informe de nombramientos otorgados por la Honorable Junta de Gobierno y por el Rector.
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III. ASUNTOS GENERALES D) Comisión de Licencias y Nombramientos
 

209209



III. ASUNTOS GENERALES D) Comisión de Licencias y Nombramientos
 

Acuerdo.

210210



III. ASUNTOS GENERALES D) Comisión de Licencias y Nombramientos
 

Acuerdo.

211211








